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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 1757/1966, de 16 de junio, por el que se 
fijan las condiciones de embarco para Capitanes de 
Navio y de Fragata de la Escala de Mar.

Por la Ley de treinta de julio de mil ochocientos setenta y 
ocho se establecieron las condiciones de embarco para el aseen, 
so en los diferentes empleos del Cuerpo General de la Armada, 
fijándose las de Capitán de Navio en dos años de mando de bu
que armado y considerándose como tal mando los destinos de 
Mayor General de Escuadra o División y Mando de División 
“Naval.

Estas condiciones de embarco se han mantenido inalterables 
a través de diversas disposiciones, y finalmente fueron recogidas, 
actualizando aquellas denominaciones en el Decreto de veinti. 
cuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, que mantuvo 
en vigor los dos años, aunque con la excepción prevista en el 
artículo primero de la Ley de dos de julio de mil novecientos 
catorce, de que, en determinadas circunstancias especiales, los 
Capitanes de Navio pudieran ascender al contar con año y me
dio de mando a flote.

La Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, que reorganizó las Escalas de la Armada, señala en su ar
tículo cuarto las condiciones para el ascenso en la Escala de Mar, 
clasificándolas en «de generalidad» y «específicas», y entre estas 
últimas figura la de «haber cumplido las condiciones de embar
co que se fijen para cada empleo». No obstante, las correspon
dientes a Capitanes de Navio y Capitanes de Fragata estableci
das en el Decreto de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta y uno continuaron en vigor por considerarse adecua
das hasta el momento presente.

La actual situación, definida por la circunstancia de relativa 
escasez de destinos a flote para Capitanes de Navio, y que se 
prevé ha de mantenerse durante largo plazo, ocasiona a este per
sonal retrasos inevitables en el perfeccionamiento de sus con
diciones de embarco, dificultando la aplicación de la Ley cien- 
to sesenta y ocho de mil novecientos sesenta y cinco, que regu
la los ascensos del mismo, al reducir notablemente el número 
dé los prácticamente elegibles en el primer tercio del Esca
lafón.

Por ello es muy conveniente que los Capitanes de Navio de 
la Escala de Mar puedan llegar a dicho primer tercio con las 
condiciones de embarco ya cumplidas, haciendo que este em
barco se lleve a cabo cuando se encuentren en el tercer tercio del 
Escalafón, lo que además conducirá a que los mandos a flote 
sean desempeñados por Jefes más jóvenes y que puedan apli
car la experiencia adquirida a bordo, en sus posteriores des
tinos en tierra.

Para alcanzar estos objetivos se hace necesario reducir el 
tiempo de embarco de los Capitanes de Navio, fijándolo en 
año y medio.

En lo que a los Capitanes de Fragata se refiere, se consi
dera no deben sufrir modificación las actuales condiciones de 
embarco para su ascenso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Las condiciones específicas de embarco 

para el ascenso a que alude el artículo cuarto de la Ley de 
veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, se 
fijan para Capitanes de Navio y de Fragata en la forma si
guiente:

a) Para Capitanes de Navio: Haber cumplido, como mí
nimo, un año y medio de embarco.

b) Para Capitanes de Fragata: Haber cumplido, como 
mínimo, dos años de embarco.

Artículo segundo.—Las condiciones de embarco de Capita
nes de Navio podrán cumplirse indistintamente en mando de 
buque en tercera situación, jefaturas de flotillas, escuadrillas 
u otras unidades colectivas que se determinen y jefaturas de 
Estado Mayor, todas ellas a flote, siempre que estos destinos 
correspondan a dicho empleo.

Artículo tercero.—Las condiciones de embarco de Capita
nes de Fragata podrán cumplirse en buques en tercera situa
ción o en destinos de Estados Mayores a flote y jefaturas de 
unidades colectivas que se determinen, siempre que estos des
tinos correspondan a su empleo. De los dos años fijados, por 
lo menos uno de ellos será precisamente de mando de buque 
en tercera situación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Ministro de Marina para dictar las 
disposiciones complementarias que considere convenientes para 
el desarrollo del presente Decreto.

Segunda.—Este Decreto entrará en vigor en la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Dec&to de veinticuatro de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 1758/1966, de 16 de junio, por el qué se 
fijan las condiciones específicas para el ascenso al 
empleo de General Subinspector del Cuerpo de Má
quinas de la Armada.

Por el Decreto número tres mil trescientos veinticuatro, de 
once de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, se fija
ron los destinos de Jefe de los Servicios de Máquinas de De
partamento Marítimo o Base Naval, como aquellos cuyo des
empeño por un tiempo mínimo de un año en el empleo de 
Coronel, se consideraba condición específica necesaria para el 
ascenso a General Subinspector del Cuerpo de Máquinas

El destino de Director de la Escuela de Mecánicos y Es
cuela de Especialidades, dada la importancia de las enseñan
zas que en ellas se imparten y de la función de estudio e in
vestigación sobre cuestiones referentes al Servicio de Máqui
nas que se desarrollan, aconseja su inclusión entre los consi
derados como eficaz medio de preparación para superiores em
pleos de mayor responsabilidad.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de junio de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO :
Artículo único.—Se fija como condición específica necesa

ria para el ascenso a General Subinspector del Cuerpo de Má
quinas de la Armada el haber desempeñado en el empleo de 
Coronel durante un año, como mínimo, alguno de los destinos 
que a continuación se relacionan:

Jefe de los Servicios de Máquinas de Departamento Marí
timo o Base Naval.

Director de la Escuela de Mecánicos y Escuela de Espe
cialidades del Cuerpo de Máquinas.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogado el Decreto número tres mil trescientos vein

ticuatro, de once de noviembre de mil novecientos sesenta y


